
Dar confianza a las y los estudiantes, a  las autoridades de las Instituciones educativas, de salud y a la sociedad en general, que el personal
docente de enfermería está altamente calificado y certificado en el área didáctico-pedagógica  para desempeñarse como académico
competente y favorecer el desarrollo personal y profesional de los estudiantes.

COLEGIO MEXICANO DE LICENCIADOS EN ENFERMERÍA, A.C.

Primer periodo
Registro y Recepción de documentos: 

Del 9 al 18 de febrero
Entrega de resultados: 24 de abril

Segundo periodo
Registro y Recepción de documentos: 

Del 9 al 26 de junio
Entrega de resultados: 14  de agosto

SEDE CIUDAD DE MÉXICO
Juan Badiano No. 1, Edificio Santiago Galas 1er. Piso, Col. XVI. Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México C.P. 14080 

Depósito Bancario:BBVA 
CUENTA: 01 444 36 660

CLABE:  012 180 001 444 3666 02

SOCIOS:  $3,300
NO SOCIOS:$3,700

CUOTA DE
RECUPERACIÓN

DOCENCIA ENFERMERÍA
Es la práctica que llevan a cabo los profesionales de la enfermería, cuya función específica es enseñar las teorías y los elementos científico-
tecnológicos de la disciplina, que favorezcan en los estudiantes su desarrollo integral y los orienten en la Construcción de sus propios
conocimientos.

PROPÓSITO DE LA CERTIFICACION DOCENTE

REQUISITOS

PROCEDIMIENTO
I.- Consulta de información
 Ingresar a la página web www.comle.org.mx, en el apartado Certificación Docente / Requisitos, para conocer los lineamientos del proceso.
I.Registro
A. Llenar el formato de inscripción e insertar fotografia.
B. Enviar por correo electrónico el formato de solicitud junto con el comprobante  de pago al correo: comle2009@yahoo.com.mx
II.Entrega de documentación: 
En las fechas indicadas en la convocatoria, entregar en las oficinas del COMLE un sobre amarillo con broche que contenga lo siguiente:
Ø Formato de Inscripción con fotografía 
Ø Copia del comprobante de pago
Ø USB identificada con su nombre completo, que incluya el portafolio de evidencias de su trayectoria académico profesional, integrado por:
Ø Carpeta con títulos, cédulas profesionales y documento de certificación docente vigente (sin vencer)
Ø Carpeta con Currículum Vitae correspondiente a los últimos 5 años.
Nota: Una evidencia relevante son los cursos de Educación continua de al menos 50 horas totales en los últimos 5 años

Título de Licenciada(o) en Enfermería.
Cédula Profesional.
Clave Única de Registro de Población (CURP)
Estar activo como docente en Instituciones educativas. 
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